
JIPB/JAUS/M.

LOTA, 06 de Abril de 201E.-

DECRETO N' 740..

vIsTos:

a) Solic¡tud de fecha 06.04.2018. de Directora
de Desanollo Comunitar¡o, que sugiere real¡zar trabajo exlraord¡nar¡o, para activ¡dad "En el Centro de
Chile, Encuentro de Raíces Folcklor¡cas", financiado por el Cobierno Regiona¡ a través d€l FDR de

Cultur. año 2017.
b) Lo dispuesto en los Art. 63", 65" y 66" de la

Ley No 18.883, Estatuto Administrativo pará funcioñarios municipales:
c) Ley N" 19.880 sobre bases de los

procedim¡entos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado;

d) D. F.L. N' l/2006 de Ministerio de, lnlerior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que lúa texto refundido de la Ley N' 1E.695, última versión
actual¡zada 25.05.2016:

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. N' l2'y las
facultades que me confiere el Art. N'63, ambos de la Ley N" 18.695,Or9ánica Constitucional de
Muricipal¡dades;

t)t..( RETO:

funcionario a Contrata don Vasili Carrillo Nov¡,
,abores cilados en letra a) de los v¡slos. el dia sábado

l.- Ordénese real¡zar trabajo extraordinario al

Administrativo, Grado l2'E.M.R., para realiz r
07.04.2018. l5:00 a l8:00 Hrs.

2.- El trabajo será registrado de acuerdo a

normativa citada eñ letra b) de los vistos.
3.- El trabajo señalado en el presente decreto,

sená compensado en tiempo de descanso, según normas vigentes,-
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